
Fomento de la I+D+i medianteFomento de la I+D+i mediante 
la Incentivación Fiscal

ORGANIZA: CEEI (Centros Europeos de Empresas Innovadoras)ORGANIZA: CEEI (Centros Europeos de Empresas Innovadoras)
Valencia, 25 de mayo de 2011

Subdirección General de Fomento de la Innovación Empresarial
Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo EmpresarialDirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarialf g y pf g y p

D. Ángel Pérez Riveras



2
El contexto de la innovación y la capacidad emprendedoraEl contexto de la innovación y la capacidad emprendedora
INNOVACIÓN Y CAPACIDAD PARA EMPRENDER: DIAGNÓSTICO DE LA INNOVACIÓN Y CAPACIDAD PARA EMPRENDER: DIAGNÓSTICO DE LA 
SITUACIÓN EN ESPAÑA vs UESITUACIÓN EN ESPAÑA vs UE--27 EIS 2008 2009 y EIS (IUS) 201027 EIS 2008 2009 y EIS (IUS) 2010SITUACIÓN EN ESPAÑA vs UESITUACIÓN EN ESPAÑA vs UE--27 EIS 2008, 2009, y EIS (IUS) 201027 EIS 2008, 2009, y EIS (IUS) 2010

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial



3 El contexto de la innovación y la capacidad emprendedoraEl contexto de la innovación y la capacidad emprendedora
INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDADINNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial



4
DEDUCCIONES FISCALES POR I+D+iDEDUCCIONES FISCALES POR I+D+i

INDICEINDICEINDICEINDICE
PARTE IPARTE I

1- EL INCENTIVO FISCAL

ó óó óDeducciones por I+D e Innovación Tecnológica.Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica.

22-- LOS  INFORMES MOTIVADOS.LOS  INFORMES MOTIVADOS.

El informe motivado.El informe motivado.

33-- BalanceBalance33 BalanceBalance..

PARTE IIPARTE II

44-- PatentPatent BoxBox..

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial



1.- TRLIS E INCENTIVOS FISCALES  I+D+i
Introducción : INCENTIVOS5

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Introducción : INCENTIVOS.

(RD Legislativo 4/2004): INCENTIVOS 

1º Lib t d d ti ió ( t 11 2 ) d) TRLIS)1º Libertad de amortización (art. 11.2.c), d) TRLIS)

Activos afectos a actividades de I+D

Gastos activados de actividades de I+D

2º Reducción de ingresos por cesión de determinados
intangibles “Patent box” (art. 23 TRLIS)

IMPUESTO 
SOBRE g ( )

3º Deducibilidad de gastos de proyectos de I+D con
entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): “Cost Sharing”.

SOCIEDADES

entidades vinculadas (art. 16.6 TRLIS): Cost Sharing .

4º Deducción por actividades de I+D+IT (art. 35 TRLIS).
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6 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Introducción El incentivo fiscal

Es una de las principales vías para incentivar la innovación

Introducción El incentivo fiscal.

Es una de las principales vías para incentivar la innovación 
empresarial.

 Efectos económicos equiparables a la subvención pero no tributa Efectos económicos equiparables a la subvención, pero no tributa.

 Es compatible con otras formas de ayuda (minoración base 
deducible en caso de subvenciones para el mismo proyecto)deducible en caso de subvenciones para el mismo proyecto).

 La aplicación es libre y general, al no estar sometido a concurrencia 
competitiva con un presupuesto predefinido y al dirigirse a cualquiercompetitiva con un presupuesto predefinido, y al dirigirse a cualquier 
actividad definida como de I+D+i.

 La deducción fiscal es proporcional a las actividades de I+D+i La deducción fiscal es proporcional a las actividades de I+D+i 
desarrolladas. Además cabe su utilización en ejercicios posteriores (15 
años).
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7
1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i

Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica

Base legal
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

¿Cuánto se puede deducir?

y p
(R.D. Legislativo 4/2004)

COSTE  DEDUCIBLE I+D i
Gastos asociados al proyecto 25 % 8 %*

Personal investigador con dedicación exclusiva I+D  (+17%) 42%

Inversiones en inmovilizado (1) 8%

(1) Bienes afectos exclusivamente a I+D. Excluidos inmuebles y terrenos
(2) Gn Gasto asociado a proyectos de I+D o i el año “n”

Gn – [(Gn-2+Gn-1)/2] (2) (+17%) 42 %

( ) Gn. Gasto asociado a proyectos de I+D o i el año n

Límite = 35% cuota (50% si gastos en I+D > 10% cuota)*
*La Ley 2/2011, de Economía Sostenible, amplía el porcentaje de deducción por iT al 
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8 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: DefinicionesDeducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Definiciones

¿Qué se entiende por I+D y por innovación tecnológica?¿Q p y p g
I+D i

INVESTIGACIÓN DESARROLLO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Indagación original y
planificada que persiga

Actividad cuyo resultado sea un
avance tecnológico en la obtención
de nuevos productos o procesos de

Aplicación de los resultados de la
investigación (…) para la fabricación
de nuevos materiales o productos oplanificada que persiga

descubrir nuevos
conocimientos y una
superior comprensión
en el ámbito científico

t ló i

de nuevos productos o procesos de
producción o mejoras sustanciales
de los ya existentes. Se considerarán
nuevos aquellos productos o
procesos cuyas características o

li i d d l t d i t

de nuevos materiales o productos o
para el diseño de nuevos procesos o
sistemas de producción, así como
para la mejora tecnológica sustancial
de materiales, productos, procesos y

y tecnológico

Art. 35 .1.a) TRLIS

aplicaciones, desde el punto de vista
tecnológico, difieran sustancialmente
de las existentes con anterioridad

Art. 35 .2.a) TRLIS

sistemas preexistentes

Art. 35 .1.a) TRLIS

Novedad objetiva Novedad subjetiva

)

Mejora tecnológica sustancial significativa
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9 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Conclusión

Conclusiones

Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica: Conclusión

•El sistema de incentivos fiscales Español para actividades de I+D+i 
es uno de los más beneficiosos de los países miembros de la OCDE.

•No obstante dado el contexto económico actual desde el MICINN se•No obstante, dado el contexto económico actual, desde el MICINN se 
estudian y proponen nuevas medidas que permitan inyectar 
liquidez, derivadas del crédito fiscal
Se está generalizando su uso por parte de las empresas españolas•Se está generalizando su uso por parte de las empresas españolas. 

Posibles causas de la no aplicación masiva de estas deducciones.Posibles causas de la no aplicación masiva de estas deducciones.
1.Dificultad de identificar y calificar las actividades de I+D o i.
2.La creencia de que es necesario disponer de una Unidad de I+D.
3.Sensación de inseguridad jurídica ante inspecciones fiscales.
4.Desconocimiento al documentar los proyectos y gastos 
efectuados
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10 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
IntroducciónIntroducción

Objetivo ante las deducciones fiscalesObjetivo ante las deducciones fiscales
Superar la incertidumbre y la inseguridad

Có i l ?¿Cómo conseguirlo?
Mediante la calificación de las actividades de I+D y/o iT y sus 

gastos asociados de forma segura

¿Qué medio se puede utilizar?
Los informes motivados vinculantes para la Administración TributariaLos informes motivados vinculantes para la Administración Tributaria

http://www.micinn.es

Los informes motivados no son obligatorios para aplicarse 
Deducciones fiscales por actividades de I+D o i
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11 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Base legalBase legal

REGULACIÓN de la emisión de informes motivados

DEDUCCIONES FISCALES
R l D t 1432/2003 d 21 d i bReal Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre.

Relativo al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos a efectos de la  aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de I+D e i.

BONIFICACIONES EN COTIZACIONES SEGURIDAD SOCIAL

Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero)

Los regímenes de bonificaciones y deducciones fiscales, son incompatibles, salvo que el personal por 
el que se pretende bonificarse, no intervenga en actividades por las que se practicarán deducciones.

COMPETENCIA:  EL MICINN (R. D. 1042/2009 de 29 de junio)
La Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial es el órgano competente, 

con carácter general para la emisión de los Informes motivados
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con carácter general, para la emisión de los Informes motivados.



12 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Deducciones por I+D e iT: Formas de deducirse

12
Deducciones por I+D e iT: Formas de deducirse
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13 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Diagrama de FlujosMétodo operacional: Diagrama de Flujos

EMPRESAEMPRESA

CERTIFICADORAS
(A dit d ENAC)

Solicita Informe técnico

(Acreditadas por ENAC)Recibe Informe técnico no vinculante.
Se ofrece competencia técnica y un
procedimiento reglado y transparente. MINISTERIO

DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Dirección General de Transferencia 
de Tecnología y Desarrollo 

Solicita Informe Motivado vinculante
http:\\www.micinn.es

DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Empresarial

Recibe Informe Motivado vinculante
Subdirección General de 

Fomento de la Innovación Empresarial

HACIENDA

Presenta Informe Motivado vinculante
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14 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Entidades Certificadoras

EMPRESA

Método operacional: Entidades Certificadoras

CERTIFICADORAS
(Acreditadas por ENAC)

Solicita Informe técnico

Recibe Informe técnico no vinculanteRecibe Informe técnico no vinculante

Año 2003.Año 2003.
1. AIDIT. Agencia de Certificación de la I+D+i. Constituida por la UPM y UPC.

Año 2004.
2. AENOR. Asociación Española de Normalización.

Año 2005.
3 Cámara de Comercio de Madrid3. Cámara de Comercio de Madrid.
4. EQA. European Quality Assurance. Entidad privada de certificación. 
5. ACIE. Agencia de Certificación Innovación Española. Entidad privada de certi.

Año 2006.
6. CERTIMAR (antiguo INNOVAMAR. Fund. Inst. Tecnol. Desarrollo Ind. Marítimas)

Año 2007.
7. IMPIVA. Institución pública de la Generalidad Valenciana.

Año 2009.
8. ZIURTEK. Entidad privada

Año 2010
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Año 2010.
9. GLOBAL CERTIFICATION SPAIN S.L. Entidad privada



15 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Tipos de informeMétodo operacional: Tipos de informe

EMPRESAEMPRESA
CERTIFICADORAS

(Acreditadas por 
ENAC)

Solicita Informe Motivado vinculante
http:\\www micinn es

MINISTERIO
DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Dirección General de Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo EmpresarialENAC) http:\\www.micinn.es

Recibe Informe Motivado vinculante

Informe Técnico Informe Motivado

Tecnología y Desarrollo Empresarial

Subdirección General de 
Fomento de la Innovación Empresarial

CONTENIDO Y PRIMERA EJECUCIÓN
 Informe técnico del experto
 Auditoría de gastos

Informe Técnico

Tipo “a”

Informe Motivado

SEGUIMIENTO

CONTENIDO EX - ANTE Tipo “b” o “c”

SEGUIMIENTO
• Informe técnico del experto
• Auditoría de gastos

• Informe técnico del experto Tipo b  o c

PERSONAL INVESTIGADOR 
• Relación de personas
• Actividades desarrolladas

Tipo “d”
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16 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Tipos de informe: plazos de solicitudTipos de informe: plazos de solicitud

1.- IMV tipo “a” para deducciones fiscales, es decir, respecto a un proyecto (o anualidad de ese proyecto) 
realizado (parcial o totalmente) en el año fiscal n, sobre actividades de I+D y/o iT realizadas y gastos 
incurridos asociados: 25 días y 6 meses una vez finalizado el año fiscal n.

2.- IMV tipos “b” (calificación científico tecnológica de las actividades) o “c” (calificación científico-
tecnológica de las actividades y presupuesto de gastos e inversiones) para deducciones fiscales (informes 
ex - ante):ex - ante):

- Proyecto (o anualidad de ese proyecto) aún no iniciado: en cualquier momento previo al comienzo. 
- Proyecto (o anualidad de ese proyecto) ya iniciado en el año fiscal n: desde el mismo momento de 
inicio del proyecto en el año fiscal n, hasta 25 días y 6 meses una vez finalizado dicho año fiscal 
n.

3.- IMV tipo “d” para bonificación en la cotización por personal investigador: no existe plazo.

No obstante  considerando el carácter de “instantánea” de este tipo de IMV  el alcance de la certificación sí No obstante, considerando el carácter de instantánea  de este tipo de IMV, el alcance de la certificación sí 
está relacionado con la fecha de la solicitud. Por tanto:

- Si  se solicita en el ejercicio fiscal n, ANTES de 25 días y 6 meses tras la finalización del ejercicio n-1: el 
alcance podrá cubrir el ejercicio n-1, y el ejercicio n hasta la fecha de solicitud.

É- Si  se pide en el ejercicio fiscal n, DESPUÉS de 25 días y 6 meses tras la finalización del ejercicio n-1: el 
alcance SÓLO podrá cubrir el ejercicio n hasta la fecha de solicitud.

Dichos plazos son en virtud del citado R. D. 1432/2003, el cual recoge: “No se emitirá informe motivado 
sobre las actividades o proyectos ya iniciados y que afecten a periodos impositivos cuyo plazo voluntario de 

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial

sobre las actividades o proyectos ya iniciados y que afecten a periodos impositivos cuyo plazo voluntario de 
declaración haya finalizado con anterioridad a la fecha de la solicitud”.



17 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Documentación requerida

EMPRESA

Método operacional: Documentación requerida

EMPRESA

S li it I f M ti d i l t

MINISTERIO
DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Dirección General de Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo EmpresarialSolicita Informe Motivado vinculante

Recibe Informe Motivado vinculante

Tecnología y Desarrollo Empresarial

Subdirección General de 
Fomento de la Innovación Empresarial

1. Impreso de solicitud con el formulario.

Documentación a presentar para la obtención del Informe Motivado.

RD 1432/2003  y http://www.micinn.es.
2.    Memoria Técnica y Memoria Económica del proyecto.
3.    Informe Técnico 

Certificado de la entidad acreditada por ENACCertificado de la entidad acreditada por ENAC.
4.    Justificación de los gastos del proyecto.
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18 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Nueva aplicación informáticap p

En línea con el programa INNPLICA (Innmediato) del Plan de En línea con el programa INNPLICA (Innmediato) del Plan de 
Innovación, se está trabajando en una “Innovación, se está trabajando en una “Nueva aplicación Nueva aplicación 
informáticainformática” (firma electrónica), para la automatización total del ” (firma electrónica), para la automatización total del ( ), p( ), p
proceso de solicitud, gestión, tramitación y emisión de los Informes proceso de solicitud, gestión, tramitación y emisión de los Informes 
Motivados, cuya puesta en servicio se prevé para 2011.Motivados, cuya puesta en servicio se prevé para 2011.

Proyecto IMAGILProyecto IMAGIL
Entidades CertificadorasEntidades Certificadoras Empresas solicitantesEmpresas solicitantes

OperadoresOperadores

ConsultoríasConsultorías
AEATAEAT

OperadoresOperadores
MICINNMICINN

La documentación, evaluación y revisión de los proyectos seguirá La documentación, evaluación y revisión de los proyectos seguirá 
siendo n proceso analógicosiendo n proceso analógico

ConsultoríasConsultorías
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19 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Programación DeseableMétodo operacional: Programación Deseable

Año n (Ejercicio fiscal) Año n+1 (Declaración del impuesto de sociedades)

Preparación y selección de 

25 
Julio

JunioMayo AbrilMarzoFebreroEneroDiciem.Nov.OctubreSept.

Año n (Ejercicio fiscal) Año n+1 (Declaración del impuesto de sociedades)

Empresa

Estudio de proyecto;

Pres. 
I.S

proyectos

E i ió d l

Auditoria de 
gastos

Estudio de proyecto; 
informe técnico.

Entidad 
Acreditada

MICINN

Emisión del 
certificado

Emisión del 
informe motivado

El plazo de solicitud ante el MICINN de informes “Tipo a” coincide con  el de declaración del 
Impuesto de Sociedades (25 de julio, o 6 meses y 25 días para EF distintos al año natural).
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3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: solicitudes presentadas

20
Evolución del sistema: solicitudes presentadas

Año 2004
(EF 2003)

Año 2005
(EF 2004)

Año 2006
(EF 2005)

Año 2007
(EF 2006)

Año 2008
(EF 2007)

Año 2009
(EF 2008)

Año 2010
(EF 2009)(EF 2003) (EF 2004) (EF 2005) (EF 2006) (EF 2007) (EF 2008) (EF 2009)

298 561 906 1.237 1.755 2.559 2.876

88% 61% 36% 42%

842%

46% 12%

2559
2500

3000 2.876

906
1237

1755
1500

2000
2003
2004
2005

298
561

906

0

500

1000 2006
2007
2008
2009
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21 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: Naturaleza de las actividadesEvolución del sistema: Naturaleza de las actividades
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22 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: empresas solicitantesEvolución del sistema: empresas solicitantes

EF 2003 EF 2004 EF 2005 EF 2006 EF 2007 EF 2008 EF 2009
146 299 426 591 801 1098 1276

Nº empresas 
solicitantes 146 299 426 591 801 1098 1276

PYME - 19% 45% 46% 46% 43% 45%
No PYME - 81% 55% 54% 54% 57% 55%

incremento 105% 42% 39% 36% 37% 16%

solicitantes

1200

1400
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23 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: importes calificados (I+D e IT)Evolución del sistema: importes calificados (I+D e IT)

2004 2005 2006 2007 2008 2009
(EF2003) (EF2004) (EF2005) (EF2006) (EF2007) (EF2008)

Importe incurrido agregado por concepto  (millones de €) 

(EF2003) (EF2004) (EF2005) (EF2006) (EF2007) (EF2008) 
I+D 202,6 233,5 347,4 523,3 850,7 858,8

I 52,7 124,1 227,1 221,1 410,2 557,3
TOTAL  255,3 357,6 574,5 744,4 1.260,90 1.416,10

Evolución importe aceptado en informes emitidos 
según naturaleza de actividades

1.000
1.200
1.400

de
 €

200
400
600
800

M
ill

on
es

 

0
2004 2005 2006 2007 2008

I+D Innovación (i) Total  I+D+i
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24 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: caso TICEvolución del sistema: caso TIC

Datos: informe motivados DGTRTDE

UNESCO:
1203 “Ciencia de los ordenadores”
3304 “T l í  d  l  d d ”3304 “Tecnología de los ordenadores”
3325 “Tecnología de las telecomunicaciones”

UNESCOS TIC IMPORTE/TOTAL
IMPORTES CALIFICADOS 2007 (millones €) 161/ 575 (28%) 
IMPORTES CALIFICADOS 2008 (millones €) 410/ 738 (56%)IMPORTES CALIFICADOS 2008 (millones €) 410/ 738 (56%)
  
PROYECTOS NOTIF 2007 / TOTAL 2007 250/1070 (23 %)
PROYECTOS NOTIF 2008 / TOTAL 2008 483/1458 (33 %)

(*) =  
a) los informes de bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social por personal investigador en exclusiva 
computan en el nº total de informes motivados, pero no poseen UNESCO 
b) los informes para muestrarios computan tanto en el nº como en importe total calificado de informes 

i d UNESCO

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial

motivados, pero no poseen UNESCO
 

 



25 3. LOS INFORMES MOTIVADOS
Formulario para proyectos mayoritariamente de software

MINISTERIO
DE CIENCIA FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE EVIDENCIAS Y GASTOS EN LA PLANIFICACIÓN DE UN PROYECTO DE SOFTWARE
E INNOVACIÓN

EJERCICIO FISCAL:

Formulario para proyectos mayoritariamente de software

Evidencias y consideración (I+D o IT) de las diferentes fases/actividades.

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII

Consideración de 
Innovación 

Tecnológica
Consideración de I+DFases/Actividades*

Análisis de Viabilidad
Análisis de Requisitos

Año: Evidencias aportadas Intervinientes

Empresa
Colaborador

Planificación temporal

Análisis/Reingeniería de procesos
Diseño
Planificación
Construcción/Implementación
Integración
Pruebas
Despliegue
Explotación

Cooperante

Gastos asociados a las diferentes fases/actividades.

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII
Activos materiales e 

inmateriales TOTAL

GASTOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA (euros)

Actividades 
realizadas en el Otras colaboraciones 

externas
Material 
fungible

Colaboraciones con 
Universidades, OPIs 

o CITs (RD

Personal investigador 
cualificado de adscripción Personal Otros Gastos

Operación y Mantenimiento
Difusión/Publicación

Fases/Actividades*

Planificación temporal
Año:

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

inmateriales exterior externasfungible o CITs (RD 
2609/1996)

p
exclusiva (sólo i+D)

Análisis de Viabilidad
Análisis de Requisitos
Análisis/Reingeniería de procesos
Diseño
Planificación
Construcción/Implementación
Integración

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

* El SOLICITANTE deberá describir cada una de estas fases, razonando y justificando (evidencias, pruebas...) adecuadamente su consideración de I+D o IT, en la memoria técnica, que deberá ser redactada en este mismo orden.

g
Pruebas
Despliegue
Explotación
Operación y Mantenimiento
Difusión/Publicación

TOTAL:

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial

* Especifique otras fases en caso necesario añadiendo filas
* No elimine filas, deje en blanco las que considere oportunas



3.- Los Informes Motivados: Trámite de audiencia26

TRÁMITE DE AUDIENCIA: Artículo 7.2 del RD 1432/2003
Una vez instruido el procedimiento y con anterioridad a la redacción de la 
propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los solicitantes que podrán 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en 
el plazo de 15 días hábiles.

EXP 09 (EF 2008) Solicitados Notificados Notif. Grabados en BBDD Favorables Desfavorables Favor. Parcial Cambio calificación Cambio en importes

EXPEDIENTES AÑO 2009 (EJERCICIO FISCAL 2008): MUESTRA TRAS APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA

( )

TOTALES 2565 1990 1081 933 7 141 24 118

86 3 0 6 13 0 2 2 10 9PORCENTAJES 86,3 0,6 13,0 2,2 10,9

El resultado es muy similar al de ejercicios fiscales anteriores, en cuanto a cómputo total de IMV favorables, favorables parciales y desfavorables.

PORCENTAJES
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27 3. INFORMES MOTIVADOS. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
Informes Solicitados por Comunidad Autónoma.

2004
(EF2003)

2005
(EF 2004)

2006
(EF 2005)

2007
(EF 2006)

2008
(EF 2007)

2009
(EF 2008)

2010
(EF 2009)

Andalucía 2 30 52 60 104 155 183

Aragón 13 17 22 32 27 47 52

Baleares 0 0 1 0 7 22 18

Canarias 4 1 1 2 2 9 15Canarias 4 1 1 2 2 9 15

Cantabria 1 6 10 20 18 28 28

Castilla La Mancha 1 3 4 8 23 33 54

Castilla León 14 64 80 99 122 105 121

Cataluña 77 142 166 213 273 439 451

Com. Valenciana 32 48 91 179 223 333 395

Extremadura 1 1 2 3 1 9 11

Galicia 17 26 49 82 101 118 157

La Rioja 4 2 8 24 43 31 31

Madrid 118 213 370 409 637 966 1096

Murcia 2 2 4 8 9 19 22Murcia 2 2 4 8 9 19 22

Navarra 0 2 9 23 29 36 39

País Vasco 4 1 17 42 97 171 162

Pdo. Asturias 9 13 18 34 40 37 41
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TOTAL 298 561 906 1237 1755 2559 2876



3. LOS INFORMES MOTIVADOS (muestrarios)
COMUNIDAD VALENCIANA: Solicitudes por Provincias28

Nº DE SOLICITUDES DE INFORMES MOTIVADOS EN VALENCIA

EJERCICIO 
FISCAL 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

ALICANTE 0 4 5 29 37 47 54

CASTELLÓN 4 11 22 34 55 71 80

VALENCIA 27 33 64 116 131 215 261

32 48 91 179 223 333 395TOTAL 32 48 91 179 223 333 395
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3. LOS INFORMES MOTIVADOS (Importes calificados)
C VALENCIANA: Distribución territorial por Provincias

29
C. VALENCIANA: Distribución territorial por Provincias

IMPORTES CALIFICADOS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA (MILES DE EUROS)

EJERCICIO 
FISCAL

2003 2004 2005

I+D iT TOTAL I+D iT TOTAL I+D iT TOTAL

ALICANTE 0 0 0 659 0 659 951 2382 3333

CASTELLÓN 1802 0 1802 3891 0 3891 6385 1675 8060

VALENCIA 7140 1726 8866 15360 8231 23590 27055 7358 34414VALENCIA 7140 1726 8866 15360 8231 23590 27055 7358 34414

TOTAL 8942 1726 10669 19910 8231 28141 34392 11415 45807

EJERCICIO 
FISCAL

2006 2007 2008

I+D iT TOTAL I+D iT TOTAL I+D iT TOTAL

ALICANTE 2931 4680 7611 1739 4171 5910ALICANTE 2931 4680 7611 1739 4171 5910 3161 4958 8.119
CASTELLÓN 8740 3997 12738 11947 2371 14318 19.501 1.615 21.117
VALENCIA 41374 13044 54418 55181 17374 72555 73.200 20.908 94.108
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TOTAL 53046 21722 74768 68867 23916 92783 95.862 27.481 123.344



3.- RECAPITULACIÓN
Empresas solicitantes: Satisfacción

30
Empresas solicitantes: Satisfacción
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31
3. RECAPITULACIÓN

Conclusiones

Los Informes motivados:

Conclusiones

• Son VOLUNTARIOSVOLUNTARIOS.

• La calificación (científico-tecnológica) es VINCULANTEVINCULANTE ante Hacienda.

•• COMPATIBLES CON AYUDASCOMPATIBLES CON AYUDAS.

• Ofrecen SEGURIDAD JURÍDICASEGURIDAD JURÍDICA para las deducciones fiscales.

• Tienen AMPLIA ACEPTACIÓNAMPLIA ACEPTACIÓN territorial y sectorialTienen AMPLIA ACEPTACIÓNAMPLIA ACEPTACIÓN territorial y sectorial.

• CRECIMIENTOS ANUALES CONSTANTES

• Los usuarios del sistema están razonablemente SATISFECHOS.

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial
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32 4.- PATENT BOX 

Red cción de ing esos p ocedentes de dete minadosReducción de ingresos procedentes de determinados
activos intangibles, que puede ayudar a crear sinergias entre PYMES
generadoras de conocimiento, y empresas grandes cuyo “core
business” (línea de negocio) sea la explotación y comercialización
d d tde productos.

Fomenta el interés general en que las empresas españolas
compartan entre sí conocimiento y tecnología, en el contexto
empresarial de “win-win situation” (ambas partes ganan), que

d d á l titi id d d l t i l ñ lredundará en la competitividad del sector empresarial español y en
el crecimiento económico global, además de rentabilizar los apoyos
públicos creados al respecto.

• - Postura positiva de esta Dirección General
• - Iniciativas parlamentarias• - Iniciativas parlamentarias
• - Inicio Norma UNE “transferencia de tecnología”

Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial



33

Muchas gracias por suMuchas gracias por su 
atención

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
FOMENTO DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL

informesmotivados@micinn.es@


